
   

A.GEST.ECONÓMICO-ADMIN.  
Exp.: A/SUM-027728/2020 

 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: Suministro de fabricación e instalación de mobiliario de 
estanterías fijas y móviles para el almacenamiento de bienes arqueológicos del Museo 
Arqueológico Regional de la Comunidad de Madrid.  

 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se expone a continuación las necesidades que se tratan 
de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del 
contrato de referencia: 

Una vez finalizadas las obras de ampliación, el Museo dispone de nuevos espacios de 
almacenamiento, en concreto un almacén para materiales orgánicos, otro para 
materiales metálicos, donde se incluye una cámara acorazada, y dos espacios más para 
almacenamiento de otro tipo de restos arqueológicos y piezas y materiales diversos para 
exposiciones del Museo.  

Asimismo, el Museo cuenta con un nuevo espacio destinado al archivo documental. 

Es necesario dotar a estos espacios con el mobiliario correspondiente para proceder a 
un correcto almacenamiento y clasificación de diversas piezas y materiales 
arqueológicos y para la ordenación del archivo documental del Museo, es decir la 
adquisición de mobiliario de estanterías fijas y móviles. 

Toda vez que el Acuerdo Marco 1/2016 por el que se regula la compra centralizada de 
mobiliario no está en vigor se acude al procedimiento ordinario que establece la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Este contrato de suministro tiene las siguientes características: 

Plazo de ejecución: 1 mes 

Prevista prórroga de contrato: No 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

27
03

59
39

28
18

01
53

80
83

Ref: 49/143497.9/20

Rectangle

Rectangle



   

Plazo de garantía: 1 mes a contar desde la recepción del contrato 

Procedimiento: abierto   

Forma de pago: A la finalización de cada fase de ejecución de los servicios efectivamente 
realizados.  

Revisión de precios: No procede 

El importe del contrato asciende a 98.800 € (SIN IVA) 

 

Alcalá de Henares, a la fecha de la firma: 

 

 

Fdo.: ENRIQUE BAQUEDANO 

DIRECTOR DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO REGIONAL 
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